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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL TITILAR DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE, A 

TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, HAGAN PÚBLICOS LOS 

ESTUDIOS DE IMPACTO DEL HORARIO DE VERANO RELACIONADOS CON LOS 

BENEFICIOS Y AFECTACIONES EN MATERIA ECONÓMICA, DE SALUD Y 

AMBIENTAL, Y REMITAN A ESTA SOBERANÍA EL ESTUDIO ÍNTEGRO “ANÁLISIS 

HORARIO DE VERANO” REALIZADO POR LA SENER, EN COORDINACIÓN CON 

LA SSA Y LA CFE. 

 
La suscrita, Yolanda de la Torre Valdez, Diputada Federal integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la LXV Legislatura de la 

Honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 

párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Proposición 

con Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes:  

 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
 

En reiteradas ocasiones el presidente Andrés Manuel López Obrador ha manifestado su 

interés en que se concrete la eliminación del Horario de Verano, desde 2001 como Jefe 

de Gobierno emprendió acciones en contra de esta medida, incluso emitió un Decreto 

para reglamentar el uso horario en la capital, en ese entonces DF y hoy CDMX. 
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Sin embargo, también existía un Decreto por parte del entonces presidente Vicente Fox 

que no excluía a la CDMX, el asunto llegó a la Corte y el máximo tribunal remitió el asunto 

al Congreso, el cual cuenta con la facultad de legislar al respecto dando como resultado 

la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, misma que se ha 

buscado reformar o derogar en diversas ocasiones.  

 

Recientemente la discusión fue retomada, e incluso en la Cámara de Diputados fueron 

presentadas iniciativas al respecto por distintas legisladoras y legisladores, destacando la 

iniciativa del Dip. Gerardo Fernández Noroña (PT) y la iniciativa de la Dip. Olga Luz 

Espinosa (PRD), ya que durante los últimos días del periodo ordinario reciente se enlistó 

tentativamente dentro de los asuntos del Orden del Día de las Sesiones Ordinarias de la 

Cámara de Diputados para su inminente discusión y aprobación.  

 

Incluso se manifestó que a la iniciativa en cuestión se le dispensarían todos los tramites, 

no pararía por Comisiones para su dictaminación por lo que se discutiría en sus términos 

en el Pleno para su eventual aprobación, sin embargo, al presentarse observaciones de 

distintos Grupos Parlamentarios y al no contar con los estudios de impacto solicitados a 

la SENER y a CFE, se decidió postergar la discusión y aprobación del asunto.  

 
El tema retomó fuerza en los últimos días, ya que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador se ha referido al asunto en diversas ocasiones en la Conferencia de Prensa 

mañanera, en primera instancia el 01 de junio del presente año.1 

 
1 Recuperado directamente del canal oficial de YouTube del presidente Andrés Manuel López Obrador 
https://www.youtube.com/watch?v=kqU0hcL9Fyc  

https://www.youtube.com/watch?v=kqU0hcL9Fyc
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En dicha conferencia informó que le preguntó al Dr. Jorge Alcocer Varela sobre el estudio 

y posible daño del cambio de horario, ya que se tiene una investigación abierta para tomar 

una decisión, agregó que ya se entregaron los documentos y se darían a conocer a los 

medios de comunión.  

 

Señaló que “es mínimo el ahorro y es considerable el daño a la salud”, agregó que “hay 

muchas posibilidades de quitarlo y se expondrá el por qué, sobre todo por el daño a la 

salud”, aseguró también que “está probado que se daña la salud y que además el ahorro 

es mínimo”.  

 

En el mismo sentido informó que trabajaron conjuntamente la SENER, la SSA y la CFE 

en un estudio cuya conclusión fue que es mayor el daño a la salud que la importancia del 

ahorro económico.  

 

Posteriormente en la conferencia de prensa de 02 de junio, el Ejecutivo Federal manifestó 

que ahora que se está comenzando a analizar el quitar el horario de verano, se está 

viendo que pueden existir ahorros con el uso eficiente de la energía al quitar el horario de 

verano, comenzando por el Gobierno, evitando el exceso de uso de la energía.  

 

Para la conferencia del 03 de junio, el presidente señaló que la propuesta del Gobierno 

para eliminar el horario de verano se daría a conocer a más tardar en una semana, “si no 

es la semana próxima, la otra ya se da a conocer la propuesta que tenemos para que se 

decida el que se suspenda el horario de verano”.  
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Señaló que la información que se tiene es que el año pasado completo el ahorro fueron 

mil millones de pesos, en todo el país, agregó que el estudio de daño a la salud está bien 

hecho, y no por mil millones de pesos se dañara a la salud.  

 

Sin embargo, se informó que se compartiría un resumen del informe a los medios y 

posteriormente se daría a conocer el informe íntegro, a pesar de esto solo se cuenta con 

la poca información que han difundido diversos portales de noticias, y no se ha presentado 

el informe ni remitido a la Comisión Permanente o a las Cámaras del Congreso de la 

Unión para contar con dicha información como insumo para la discusión de la eliminación 

o no del horario de verano.  

 

Dentro de la información que han difundido los medios de comunicación se encuentra lo 

siguiente, Forbes documenta que de acuerdo con el estudio realizado por las 

dependencias el año pasado el “ahorro apenas significó 1,138 millones de pesos, un 0.2% 

del consumo nacional de electricidad que se valúa en unos 517,420 millones de pesos.”i 

 
Documenta también que “la importancia del horario de verano en ahorros presupuestales 

ha ido a la baja desde 2013 debido al aceleramiento del consumidor mexicano por 

aparatos con mayor eficiencia energética como el de las lámparas incandescentes, aires 

acondicionados, refrigeradores y una mejor tecnología por parte de las empresas que 

generan energía eléctrica.” 
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En lo relacionado con el medio ambiente, Forbes señala que dentro de las conclusiones 

del estudio se sostiene que el horario verano apenas contribuye a la reducción de 

emisiones de efecto invernadero pues cada año se registran 0.07% menos contaminantes 

asociados al cambio de uso horario. 

 

La información sigue siendo insuficiente, justamente por la poca información y la falta de 

estudios correspondientes por parte de las dependencias involucradas es que no se ha 

podido realizar un análisis a profundidad para una eventual discusión, las decisiones no 

pueden ser tomadas a siegas, y por ello es necesario que la opinión pública conozca a 

detalle el estudio realizado por la SENER, la SSA, y la CFE, y además el Congreso de la 

Unión cuente con los insumos necesarios para tomar una decisión acertada en este 

asunto. 

 
 

Desde el Grupo Parlamentario del PRI insistimos en la importancia de la transparencia y 

rendición de cuentas a la ciudadanía, y por ello solicitamos que se den a conocer los 

estudios de impacto del horario de verano relacionados con la economía, la salud y el 

medio ambiente. 

 

Esto debido a que la información más reciente con la que se cuenta es la que publicó el 

Fideicomiso para el Ahorro de la Energía Eléctrica en 2018 y su informe 2013-2018, 

mismos que señalan que resultados de ahorro logrados en 2018 con la implementación 

del Horario de Verano son las siguientes: 
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Resultados de ahorro logrados en 2018 con la implementación del Horario de Verano.  

 

Ahorro en consumo 945.29 GWh 

Ahorro en demanda    591.72 MW 

Ahorro económico         $1,359 millones de pesos 

Emisiones evitadas 498 mil toneladas de CO2 equivalente 

 

Sin embargo, a partir de 2019 esta facultad quedó a cargo de la SENER y desde entonces 

no se cuenta con información al respecto, necesaria para los análisis correspondientes y 

para una mejora en la toma de decisiones de parte de la ciudadanía y de las y los 

integrantes del Congreso de la Unión.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea la siguiente Proposición con: 

 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
 
PRIMERO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al titilar del Ejecutivo Federal para que, a través de las instancias 

correspondientes, hagan públicos los estudios de impacto del Horario de Verano 

relacionados con los beneficios y afectaciones en materia económica, de salud y 

ambiental.  
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SEGUNDO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente al titilar del Ejecutivo Federal para que, a través de las instancias 

correspondientes, remitan a esta soberanía el estudio íntegro “Análisis Horario de 

Verano” realizado por la SENER, en coordinación con la SSA y la CFE.  

 
 
Dado en el Senado de la República, sede de la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión, al día 8 de junio de 2022.   
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dip. Yolanda de la Torre Valdez  

 
 

i Recuperado en Poco ahorro energético y más infartos: las razones de la 4T para eliminar el horario de verano 
https://www.forbes.com.mx/poco-ahorro-energetico-y-mas-infartos-las-razones-de-la-4t-para-eliminar-el-horario-
de-
verano/#:~:text=%E2%80%9CEn%20t%C3%A9rminos%20de%20energ%C3%ADa%2C%20la,en%202021%20r
epresent%C3%B3%20el%200.16%25.  

https://www.forbes.com.mx/poco-ahorro-energetico-y-mas-infartos-las-razones-de-la-4t-para-eliminar-el-horario-de-verano/#:~:text=%E2%80%9CEn%20t%C3%A9rminos%20de%20energ%C3%ADa%2C%20la,en%202021%20represent%C3%B3%20el%200.16%25
https://www.forbes.com.mx/poco-ahorro-energetico-y-mas-infartos-las-razones-de-la-4t-para-eliminar-el-horario-de-verano/#:~:text=%E2%80%9CEn%20t%C3%A9rminos%20de%20energ%C3%ADa%2C%20la,en%202021%20represent%C3%B3%20el%200.16%25
https://www.forbes.com.mx/poco-ahorro-energetico-y-mas-infartos-las-razones-de-la-4t-para-eliminar-el-horario-de-verano/#:~:text=%E2%80%9CEn%20t%C3%A9rminos%20de%20energ%C3%ADa%2C%20la,en%202021%20represent%C3%B3%20el%200.16%25
https://www.forbes.com.mx/poco-ahorro-energetico-y-mas-infartos-las-razones-de-la-4t-para-eliminar-el-horario-de-verano/#:~:text=%E2%80%9CEn%20t%C3%A9rminos%20de%20energ%C3%ADa%2C%20la,en%202021%20represent%C3%B3%20el%200.16%25

